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Artículo 12. Suspensión o anulación de la Subvención. 
1.- El incumplimiento de cualquiera de los puntos establecidos en el artículo 12 darán lugar a la inmediata 
suspensión o anulación de las ayudas, comunicándosele al interesado mediante acta o comparecencia del 
mismo. 
 
Artículo 13. Cuantía destinada al Programa. 
Para la financiación de las ayudas y subvenciones establecidas en este Reglamento existe crédito en la 
aplicación presupuestaria 2019 05 23103 48000 retención de crédito número 12019000002036  de fecha 4 
de enero de 2019 quedando supeditada la aplicación del mismo a la existencia de crédito suficiente y 
necesario para ejercicios posteriores. 
 
Artículo 14. Cuantía de la prestación. 
1.- La cantidad económica propuesta de la prestación vendrá determinada por el equipo técnico competente 
de la Dirección General del Menor y la Familia en función de la situación personal y familiar, medios 
económicos, ingresos, necesidad y cuantos otros factores se considere. A tal efecto se emitirá el preceptivo 
informe de valoración, en el que se indicará la cantidad, duración y finalidad de la subvención. La propuesta 
se materializará mediante Orden del Titular de la Consejería de Bienestar Social. 
2.- También podrán darse de forma excepcional ayudas en metálico, para aquellos pagos que deban 
realizarse de forma inmediata y urgente, y que no puedan esperar al trámite administrativo, previo informe 
del Técnico competente, y con el Visto Bueno de la Dirección General del Menor y la Familia a través del 
Habilitado de la Consejería de Bienestar Social por anticipo de caja fija. 
 
Artículo 15. Justificación de la Subvención. 
Las prestaciones recogidas en la presente orden tienen carácter de subvención. El beneficiario tendrá la 
obligación de justificar la ayuda otorgada mediante la presentación en la Dirección general del Menor y la 
Familia de las facturas originales acreditativas de la subvención concedida. La no presentación de la 
justificación de las subvenciones conllevará la paralización y anulación de todas aquellas pendientes de 
realizar al interesado, y el correspondiente expediente administrativo de reintegro. 
 
Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto 
en la presente orden. 
 
Disposición Final. Entrada en vigor  
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «BOME».  
 
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Melilla 29 de marzo de 2019, 
El Secretario Técnico de Bienestar Social, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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